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INTRODUCCIÓN  
La Oficina de Control Interno presenta el informe de “Austeridad y Eficiencia del Gasto Público 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi”, correspondiente al segundo trimestre de 2022 
comparado con el mismo periodo de la vigencia 2021. En este se muestra el análisis sobre la 
evolución de los gastos sometidos a la política de austeridad, de acuerdo con lo establecido en 
Ley No. 2159 de 2021, Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, Directivas Presidenciales No: 09 de 
noviembre de 2018 y 05 de junio 17 de 2021.  

OBJETIVO 
Verificar y reportar el cumplimiento de la normatividad de la Austeridad en el Gasto Público para 
el trimestre objeto del alcance. 
 

ALCANCE 
Austeridad del Gasto del segundo trimestre de 2022 comparado con segundo trimestre de 2021, 
conforme al criterio. 

CRITERIOS 
Directiva Presidencial No. 09 de noviembre 9 de 2018 
Directiva Presidencial No. 05 de junio 17 de 2021 
 
 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 
 
Se presenta a continuación los resultados por cada uno de los aspectos que se contemplan en 
directivas presidenciales: 

1. GASTOS DE PERSONAL 
 

1.1. Planta de Personal 
 
La Planta de Personal para el segundo trimestre 2022 estaba conformada 1.125 cargos, con 881 
con nombramientos y 244 vacantes, distribuido de la siguiente manera: 

 
Tabla No.1 Austeridad Planta de personal 

PLANTA DE PERSONAL  

FORMA DE 
PROVISIÓN DEL EMPLEO  

Periodo  
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  II 

Trimestre2022 
II 

Trimestre2021 

CARRERA ADMINISTRATIVA  526 601 -75 -12.5% 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION  

51 40 11 27.5% 

http://www.igac.gov.co/
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PLANTA DE PERSONAL  

FORMA DE 
PROVISIÓN DEL EMPLEO  

Periodo  
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  II 

Trimestre2022 
II 

Trimestre2021 

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL  304 261 43 16.5% 

CARGOS VACANTES  244 152 92 60.5% 

Totales  1125 1054 71 6.7% 

Fuente: Talento Humano 22-07-2022 

 

Justificación de Variaciones: 
 

• Las variaciones en cuanto al incremento de número de cargos de la planta de personal se 
deben al proceso de modernización que se llevó a cabo en la Entidad en agosto del año 
2021. Mediante los Decretos 846 y 847 de 2021 se modificaron la estructura y la planta de 
personal del IGAC, pasando de 1054 a 1125 cargos. 

• Los cargos provistos de carrera administrativa disminuyeron en los trimestres comparados 
debido a renuncias de funcionarios y retiros del servicio. 

• Los nombramientos provisionales se incrementaron producto de los procesos de encargos 
que se llevaron a cabo después de la modernización, en la medida que se realizaron estos 
nombramientos en cargos en los cuales ningún servidor con derechos de carrera 
administrativa manifestó aceptar el encargo y atendiendo a la necesidad del servicio.  

• Los cargos vacantes tanto de carrera administrativa como de libre nombramiento y 
remoción aumentaron a raíz de los movimientos de la planta de personal (encargos, 
renuncias, retiros, etc.) y también como consecuencia del proceso de modernización, al 
crearse más empleos”. 

Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección de Talento 
Humano. 

1.1. Gastos de Personal 

 
Los Gastos de Personal presentaron incremento por $5.924.013.352 equivalente al 41%, con 
mayor incremento en el mes de mayo de 2022, de acuerdo con las variaciones descritas a 
continuación:  

 
Tabla No. 2 Gastos de Personal Detallado Totales por Meses 

GASTOS DE PERSONAL 

Mes 
Periodo   

Variación absoluta  
Variación 
relativa  II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 

Abril  $          4.595.944.476   $       3.741.628.483   $           854.315.993  23% 

Mayo  $          6.725.274.091   $       3.665.608.109   $        3.059.665.982  83% 

Junio  $          8.909.588.577   $       6.899.557.200   $        2.010.031.377  29% 

Totales   $        20.230.807.144   $     14.306.793.792   $        5.924.013.352  41% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 
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A continuación, se presentan los resultados por Dirección Territorial, observándose que las 
Territoriales de mayor incremento entre ellas fueron: Caquetá, Norte de Santander, Santander y 
la Sede Central1; las de mayor ahorro Boyacá, Tolima y Sucre: 

 
 

Tabla No. 3 Gastos de Personal Detallado por Direcciones Territoriales 

Dirección 
Territorial 

GASTOS DE PERSONAL  

II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 Variación absoluta  
Variación 
relativa  

Atlántico  $       415.670.245   $       368.744.432   $             46.925.813  13% 

Bolívar  $       297.166.687   $       222.175.449   $             74.991.238  34% 

Boyacá  $       564.647.208   $       710.382.433  -$          145.735.225  -21% 

Caldas  $       409.913.194   $       338.035.429   $             71.877.765  21% 

Caquetá  $       365.022.924   $       219.031.257   $           145.991.667  67% 

Casanare  $       144.116.404   $                          -   $           144.116.404  100% 

Cauca  $       268.663.066   $       193.343.402   $             75.319.664  39% 

Cesar  $       375.461.887   $       283.966.054   $             91.495.833  32% 

Córdoba  $       341.318.380   $       285.425.450   $             55.892.930  20% 

Cundinamarca  $       559.557.704   $       499.231.368   $             60.326.336  12% 

Sede Central  $ 11.403.550.435   $    7.034.157.941   $        4.369.392.494  62% 

Guajira  $       243.341.394   $       202.828.923   $             40.512.471  20% 

Huila  $       331.248.777   $       308.063.847   $             23.184.930  8% 

Magdalena  $       313.646.238   $       259.245.681   $             54.400.557  21% 

Meta  $       375.634.696   $       370.559.323   $               5.075.373  1% 

Nariño  $       508.894.253   $       346.436.608   $           162.457.645  47% 

Norte de Santander  $       685.637.165   $       281.558.411   $           404.078.754  144% 

Quindío  $       276.579.819   $       279.652.567  -$              3.072.748  -1% 

Risaralda  $       590.446.413   $       508.271.437   $             82.174.976  16% 

Santander  $       633.560.520   $       418.888.070   $           214.672.450  51% 

Sucre  $       241.615.292   $       279.704.292  -$            38.089.000  -14% 

Tolima  $       245.212.299   $       433.224.446  -$          188.012.147  -43% 

Valle  $       639.902.144   $       463.866.972   $           176.035.172  38% 

TOTAL  $ 20.230.807.144   $ 14.306.793.792   $        5.924.013.352  41% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 
 

 

Justificación de Variaciones: 

 
El área de Talento Humano presentó las siguientes justificaciones de las variaciones: 
 

• Las variaciones correspondieron al incremento en la planta de personal detallado en el 
anterior numeral, así como al aumento en un grado de todos los funcionarios de carrera 
administrativa que venían laborando en el IGAC antes de la modificación de la estructura. 

• Adicionalmente, con la reestructuración se determinó que la prima técnica sería aplicable 
a todos los empleos de nivel directivo y constituye factor salarial. Anteriormente esta prima 

 
1 Casanare no se tiene en cuenta para este análisis ya que no contaban con SIIF Nación en la vigencia 2021 
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era otorgada únicamente a los directivos que obtuvieran calificación sobresaliente en el 
acuerdo de gestión y no era considerada parte del factor salarial. 

• Con el Decreto 961 de agosto 22 de 2021 se fijaron las remuneraciones de los empleos 
que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, por lo que el 
incremento salarial se vio reflejado en septiembre de ese año. Mientras en 2022 el decreto 
que fijaba esas remuneraciones fue el 473 de marzo 29, cuyo incremento salarial fue 
pagado en el mes de abril con efecto retroactivo. 

• El incremento salarial en la vigencia 2022 fue de 7,26% respecto al salario del 2021. En 
2021 este incremento fue de 2.61%. 
 

Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección de Talento 
Humano. 

1.2. Horas Extras 

 
Los gastos por concepto de Horas Extras presentaron incremento por $23.025.108 equivalente 
al 80,95% mayormente en el mes de mayo de 2022, de acuerdo con las variaciones descritas a 
continuación: 
 
 

Tabla No. 4 Gastos Horas Extras Totales por Meses 

HORAS EXTRAS  

Mes 

Periodo  
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  II Trimestre 2022 

II Trimestre 
2021 

Abril   $        9.016.129   $      2.556.703   $        6.459.426  71,54% 

Mayo  $      10.312.252   $      1.242.450   $        9.069.802  87,95% 

Junio  $        9.114.351   $      1.618.471   $        7.495.880  82,24% 

Totales   $      28.442.732   $      5.417.624   $      23.025.108  80,95% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 
 

A continuación, se presentan los resultados de las sedes en las que hubo este tipo de gastos:  
 

Tabla No. 5 Gastos Horas Extras Detallado por Direcciones Territoriales 

Dirección 
Territorial 

HORAS EXTRAS 

II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 Variación absoluta  
Variación 
relativa  

 

Atlántico  $              62.589   $                    -     $                 62.589  100% 
 

Sede Central  $       28.375.907   $       5.360.756   $         23.015.151  81,10% 
 

Santander  $                4.236   $                    -     $                   4.236  100% 
 

Valle   $                      -     $            56.868  -$                56.868  -100% 
 

TOTAL  $       28.442.732   $       5.417.624   $         23.025.108  80,95% 
 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 
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Justificación de Variaciones: 
• El incremento corresponde a que en el segundo trimestre de 2021 las únicas horas extras 

que se realizaron correspondieron a las realizadas por procesos misionales, como parte 

de las medidas preventivas ante la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 

nacional, producto de la pandemia mundial ocasionada por el virus COVID-19 y sus 

diferentes variantes.  

Por otro lado, en el segundo trimestre de 2022 ya se ha retornado a la presencialidad por 

parte de todos los funcionarios del IGAC, lo que ha conllevado al aumento en las horas 

extras requeridas. 

Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección de Talento 

Humano. 

 

Recomendaciones Oficina de Control Interno: 
 

• Liderar desde talento humano una estrategia que  promueva en las diferentes áreas llevar 
a cabo un control garantizando que se racionalicen las horas extras, ajustándolas a las 
estrictamente necesarias. 

 

 

1.3. Indemnización de Vacaciones 

 
Los gastos por concepto de Indemnización de Vacaciones presentaron incremento por 
$26.526.597 correspondiente al 31,87% mayormente en el mes de abril 2022 y menor gasto en 
el mes de mayo de 2022, de acuerdo con las variaciones descritas en la siguiente tabla: 
 

Tabla No. 6 Gastos Indemnización de Vacaciones Totales por Meses 

INDEMNIZACIÓN VACACIONES 

Periodo II Trimestre2022 II Trimestre2021 
Variación 
absoluta 

Variación 
relativa 

Abril  $    20.669.733   $         830.333   $   19.839.400  95,98% 

Mayo  $      9.611.489   $    17.934.753  -$    8.323.264  -46,41% 

Junio  $    52.942.058   $    37.931.597   $   15.010.461  39,57% 

Totales  $    83.223.280   $    56.696.683   $   26.526.597  31,87% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 

 
A continuación, se presentan los resultados de las Direcciones: 
 
 

Tabla No. 7 Gastos Indemnización Vacaciones Detallado por Direcciones Territoriales 

Dirección 
Territorial 

INDEMNIZACIÓN DE VACACIONES 

 II 
Trimestre2022  

II Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

Atlántico  $    1.064.531   $                        -     $    1.064.531  100% 

Bolívar  $       489.729   $      1.170.035  -$       680.306  -139% 

Boyacá  $       556.094   $      2.922.113  -$    2.366.019  -81% 

http://www.igac.gov.co/
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Dirección 
Territorial 

INDEMNIZACIÓN DE VACACIONES 

 II 
Trimestre2022  

II Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

Caquetá  $                      -     $      3.913.948  -$    3.913.948  -100% 

Cauca  $       270.264   $                    -     $       270.264  100% 

Cesar  $    1.311.126   $                    -     $    1.311.126 100% 

Córdoba  $                      -     $      1.473.521 -$    1.473.521  -100% 

Cundinamarca  $                      -     $      3.476.269  -$    3.476.269  -100% 

Dirección 
General  

 $   19.376.980  $    31.501.601 -$ 12.124.621  -63% 

Guajira  $       281.063   $                    -     $       281.063 100% 

Huila  $    2.524.657   $                    -     $    2.524.657 100% 

Magdalena  $    2.786.161   $                    -     $    2.786.161  100% 

Nariño  $       758.435  $      2.090.947  -$    1.332.512  -64% 

Norte de 
Santander 

 $ 42.072.356   $      1.886.614   $ 40.185.742  96% 

Risaralda  $    7.242.162   $                     -     $    7.242.162  100% 

Santander  $         48.510   $         510.001  -$       461.491  -90% 

Tolima  $    1.516.927   $      6.241.284,00  -$    4.724.357,00  -76% 

Valle  $    2.924.285   $      1.510.350,00   $    1.413.935,00  48% 

TOTAL  $   83.223.280   $    56.696.683,00   $ 26.526.597,00  31,87% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 
 
 

Justificación de Variaciones: 
 

 

• Las variaciones más representativas (50,5%) correspondieron a la renuncia del director 
de Norte de Santander, a quien se le tuvieron que pagar en su liquidación dos períodos 
de vacaciones que no había disfrutado, igual sucedió con un profesional universitario 
grado 06 con funciones de pagadora, de esa misma territorial, quien también renunció a 
la Entidad y a quien se le pagó un período de vacaciones.  

Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección de Talento 
Humano. 
 
 

Recomendaciones Oficina de Control Interno: 
 
Al respecto, se recomienda que en atención de la Directiva Presidencial No. 09 de 2018, la 
subdirección de talento humano podría establecer  un plan de vacaciones de la entidad, para 
minimizar que sean acumuladas o interrumpidas, en casos diferentes a los establecidos por la 
directiva: “solo por necesidades del servicio o retiro podrán ser compensadas en dinero”. 
 

http://www.igac.gov.co/
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1.4. Contratos de Prestación de Servicios- Apoyo a la Gestión 

Los gastos por concepto de Contratos de Prestación de Servicios presentaron incremento por 
$5.201.918.763,51 correspondiente 45%, de acuerdo con las variaciones descritas a 
continuación por cada Dirección Territorial: 
 
 

                                         Tabla No. 8 Gastos Contratos de Prestación de Servicios Totales por Meses 

 
                         Fuente: Información recibida de Contabilidad “tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación” el 28/07/2022 

 
 

A continuación, se presentan los resultados de las Direcciones territoriales: 
 
 
           Tabla No. 9 Contratos de Prestación de Servicios Detallado por Direcciones Territoriales y sede central     

 
Fuente: Información recibida de Contabilidad “tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación” el 28/07/2022 

Tabla No. 3 Gastos Contratos de Prestación de Servicios Totales por Meses 

GASTOS POR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Mes II Trimestre 2022 II trimestre 2021 Variación Absoluta 
Variación 
relativa 

ABRIL  6.038.333.661,40 3.470.143.440,76 2.568.190.220,64 74% 

MAYO 5.550.918.411,52 4.255.624.618,00 1.295.293.793,52 30% 

JUNIO 5.232.555.552,05 3.894.120.802,70 1.338.434.749,35 34% 

TOTALES 16.821.807.624,97 11.619.888.861,46 5.201.918.763,51 45% 

 

DIRECCION TERRITORIAL  

GASTOS POR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

II Trimestre 2022 II trimestre 2021 Variación Absoluta 
Variación 
relativa 

ATLANTICO 63.031.433,00 71.718.566,00 -8.687.133,00 -12% 

BOLIVAR 108.137.524,00 158.184.207,00 -50.046.683,00 -32% 

BOYACA 74.673.440,00 124.369.468,00 -49.696.028,00 -40% 

CALDAS 153.199.311,00 105.926.321,00 47.272.990,00 45% 

CAQUETA 61.210.649,00 36.620.088,00 24.590.561,00 67% 

CASANARE 5.836.000,00 0,00 5.836.000,00 N/A 

CAUCA 94.875.369,00 555.207.413,00 -460.332.044,00 -83% 

CESAR 59.100.000,00 76.393.918,00 -17.293.918,00 -23% 

CORDOBA 75.766.392,00 75.107.430,00 658.962,00 1% 

CUNDINAMARCA 179.289.000,00 217.503.828,00 -38.214.828,00 -18% 

GUAJIRA 82.894.600,00 50.745.477,00 32.149.123,00 63% 

HUILA  95.784.000,00 53.294.443,00 42.489.557,00 80% 

MAGDALENA 63.188.000,00 52.847.144,00 10.340.856,00 20% 

META 180.588.000,00 342.681.505,00 -162.093.505,00 -47% 

NARIÑO 75.478.900,00 191.149.483,00 -115.670.583,00 -61% 

NORTE DE SANTANDER 59.262.000,00 869.399.741,20 -810.137.741,20 -93% 

QUINDIO 40.689.000,00 46.135.867,00 -5.446.867,00 -12% 

RISARALDA 46.863.000,00 52.996.414,00 -6.133.414,00 -12% 

SANTANDER 93.919.000,00 70.424.698,00 23.494.302,00 33% 

SEDE CENTRAL 15.021.295.873,55 8.218.568.262,26 6.802.727.611,29 83% 

SUCRE 76.497.000,00 65.911.577,00 10.585.423,00 16% 

TOLIMA 87.850.133,00 133.821.061,00 -45.970.928,00 -34% 

VALLE 22.379.000,42 50.881.950,00 -28.502.949,58 -56% 

TOTALES 16.821.807.624,97 11.619.888.861,46 5.201.918.763,51 45% 
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Justificación de Variaciones: 
 

• El incremento de gastos por contrato de prestación de servicios en el año en curso, debido 
a la nueva tabla de honorario (resolución 713 del 2022) y en la contratación por ese 
concepto en sede central. 

 
Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección Administrativa y 
Financiera. 
 
 

2. COMISIONES DE SERVICIOS, TIQUETES AÉREOS Y 
VIÁTICOS 

2.1. Tiquetes Aéreos 

 
Los gastos por concepto de Tiquetes Aéreos presentaron incremento por $186.928.175 
correspondiente al 86%, de acuerdo con las variaciones descritas en la siguiente tabla. El mayor 
incremento en el mes de junio 2022 y disminución en el mes de abril 2022: 
 
 
 

Tabla No. 10 Gastos Tiquetes Aéreos Totales por Meses 
TIQUETES AÉREOS 

Mes 

Periodo 
Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

II Trimestre2021 II Trimestre2022 

Abril $ 13.672.385 $ 0 -$ 13.672.385 -100% 

Mayo $ 5.441.685 $ 93.362.993, $ 87.921.308 94% 

Junio $ 11.149.140 $ 123.828.392 $ 112.679.252 91% 

Totales  $ 30.263.210  $   217.191.385 $ 186.928.175 86% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera “Usos presupuestales SIIF Nación 2021-2022” recibida el 25/07/2022 

 

Justificación de Variaciones: 
 
“Para el segundo trimestre del 2022 en relación con el segundo trimestre de 2021 se evidencia 
un aumento significativo en las tablas de variaciones del 86% teniendo en cuenta que para el año 
2022 las actividades misionales y presenciales del Instituto se encontraban totalmente.  
 
Esta información fue recopilada con los insumos entregados por la subdirección Administrativa y 
Financiera. 
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2.2. Comisiones, Viáticos y Gastos de Viaje 

 
Los gastos por concepto de Viáticos y Gastos de Viaje de funcionarios presentaron un incremento 
promedio por $642.612.612,28 equivalente al 64%, de acuerdo con las variaciones descritas a 
continuación a nivel nacional: 
 

Tabla No. 11 Gastos Viáticos y Gastos de Viaje por Meses 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

Periodo II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 
Variación 

absoluta 

Variación 

relativa 

Abril 346.647.218,29 93.540.486,54 253.106.731,75 73% 

Mayo 355.998.585,80 165.790.941,66 190.207.644,14 53% 

Junio 302.393.009,39 103.094.773,00 199.298.236,39 66% 

Totales 1.005.038.813,48 362.426.201,20 642.612.612,28 64% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 “Información tomada de reportes mensuales de viáticos y gastos de 
comisión legalizados de funcionarios de la sede central enviados a la Subdirección de Talento Humano, listado mensual de órdenes 
de pago del sistema SIIF-Nación y reporte mensual de gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas en sede central 
y direcciones territoriales y listado de ejecución de viáticos legalizados de las direcciones territoriales (Abril, Mayo y Junio de 2022)”. 
 

A continuación, se presentan los resultados de las Direcciones: 
 

Tabla No. 12 Gastos de Viáticos y Gastos de Viaje a nivel nacional 

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE  

SEDE 

CENTRAL/DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 

II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 
Variación 

absoluta  

Variación 

relativa  

Sede Central 664.191.776,98 223.012.159,06 441.179.617,92 66% 

Atlántico 24.570.844,50 600.133,00 23.970.711,50 98% 

Bolívar 17.890.356,00 0,00 17.890.356,00 100% 

Boyacá 4.206.524,00 6.646.896,00 -2.440.372,00 -58% 

Caldas 12.820.034,00 1.047.556,00 11.772.478,00 92% 

Caquetá 8.688.798,00 11.207.476,00 -2.518.678,00 -29% 

Cauca 2.767.103,00 595.252,00 2.171.851,00 78% 

Cesar 32.658.924,00 14.764.264,00 17.894.660,00 55% 

Córdoba 18.428.745,00 0,00 18.428.745,00 100% 

Casanare 12.032.946,00 0,00 12.032.946,00 100% 

Cundinamarca 6.018.355,00 5.430.177,00 588.178,00 10% 

Guajira 18.581.757,00 2.552.325,00 16.029.432,00 86% 

Huila 4.190.058,00 0,00 4.190.058,00 100% 

Magdalena 10.043.770,00 3.470.095,00 6.573.675,00 65% 

Meta 11.300.711,00 38.354.840,14 -27.054.129,14 -239% 

Nariño 18.908.687,00 17.994.114,00 914.573,00 5% 

Norte De Santander 13.649.089,00 1.102.758,00 12.546.331,00 92% 

Quindío 9.583.666,00 1.241.164,00 8.342.502,00 87% 

Risaralda 41.851.206,00 9.336.825,00 32.514.381,00 78% 

Santander 39.211.196,00 17.483.579,00 21.727.617,00 55% 

Sucre 4.122.490,00 917.335,00 3.205.155,00 78% 

Tolima 2.250.060,00 3.393.161,00 -1.143.101,00 -51% 

http://www.igac.gov.co/
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VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE  

SEDE 

CENTRAL/DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 

II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 
Variación 

absoluta  

Variación 

relativa  

Valle 27.071.717,00 3.276.092,00 23.795.625,00 88% 

TOTAL 1.005.038.813,48 362.426.201,20 642.612.612,28 64% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 “Información tomada de reportes mensuales de viáticos y gastos de 
comisión legalizados de funcionarios de la sede central enviados a la Subdirección de Talento Humano, listado mensual de órdenes 
de pago del sistema SIIF-Nación y reporte mensual de gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas en sede central 
y direcciones territoriales y listado de ejecución de viáticos legalizados de las direcciones territoriales (Abril, Mayo y Junio de 2022)”. 
 
 

Por otra parte, los gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas presentaron 
un incremento promedio por $347.441.339,00 equivalente al 71%, de acuerdo con las variaciones 
descritas a continuación a nivel nacional: 

 
Tabla No. 13 Gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas a nivel nacional 

GASTOS DE MANUTENCIÓN, ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE DE CONTRATISTAS 

SEDE 

CENTRAL/DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 

II Trimestre 2022 
II Trimestre 

2021 

Variación 

absoluta  

Variación 

relativa  

Sede Central 487.973.031,00 139.762.170,00 348.210.861,00 71% 

Atlántico 0,00 0,00 0,00 0% 

Bolívar 0,00 0,00 0,00 0% 

Boyacá 0,00 0,00 0,00 0% 

Caldas 0,00 0,00 0,00 0% 

Caquetá 1.251.299,00 474.512,00 776.787,00 62% 

Cauca 0,00 0,00 0,00 0% 

Cesar 0,00 0,00 0,00 0% 

Córdoba 0,00 0,00 0,00 0% 

Casanare 258.757,00 0,00 258.757,00 100% 

Cundinamarca 0,00 0,00 0,00 0% 

Guajira 0,00 0,00 0,00 0% 

Huila 0,00 0,00 0,00 0% 

Magdalena 0,00 0,00 0,00 0% 

Meta 0,00 2.045.818,00 -2.045.818,00 -100% 

Nariño 0,00 0,00 0,00 0% 

Norte De Santander 0,00 0,00 0,00 0% 

Quindío 0,00 0,00 0,00 0% 

Risaralda 0,00 0,00 0,00 0% 

Santander 0,00 0,00 0,00 0% 

Sucre 0,00 0,00 0,00 0% 

Tolima 2.055.592,00 1.814.840,00 240.752,00 12% 

Valle 0,00 0,00 0,00 0% 

TOTAL 491.538.679,00 144.097.340,00 347.441.339,00 71% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 “Información tomada de reportes mensuales de viáticos y gastos de 
comisión legalizados de funcionarios de la sede central enviados a la Subdirección de Talento Humano, listado mensual de órdenes 
de pago del sistema SIIF-Nación y reporte mensual de gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas en sede central 
y direcciones territoriales y listado de ejecución de viáticos legalizados de las direcciones territoriales (Abril, Mayo y Junio de 2022)”. 
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Tabla No. 14 Gastos de manutención, alojamiento y transporte de contratistas por meses 

Gastos de Manutención, Alojamiento y Transporte De Contratistas 

Periodo II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 
Variación 

absoluta 

Variación 

relativa 

Abril 167.129.522,00 34.884.468,00 132.245.054,00 79% 

Mayo 156.026.741,00 13.383.261,00 142.643.480,00 91% 

Junio 168.382.416,00 95.829.611,00 72.552.805,00 43% 

Totales 491.538.679,00 144.097.340,00 347.441.339,00 71% 

 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 

Se presenta un incremento promedio en los viáticos y gastos de viaje de funcionarios y gastos de 
manutención, alojamiento y transporte de contratistas de la Sede Central y Direcciones 
Territoriales en el segundo trimestre del año 2022, por las siguientes situaciones:  

1. Disminución del número de restricciones establecidas en la emergencia sanitaria a causa 
del COVID-19 frente al mismo periodo del año 2021; debido a la ampliación del plan de 
vacunación se habilitaron más funcionarios para el desarrollo de los diferentes proyectos 
del IGAC.  

2. Durante el año 2022 se iniciaron múltiples proyectos de la Dirección de Información 
Geográfica en el área de Cartografía y Geodesia a nivel nacional, con importante 
presencia en los departamentos de Amazonas, Guainía, Vaupés y Vichada. 

3. Así también, la Dirección de Gestión Catastral realizó la actualización catastral con 
enfoque multipropósito en diferentes municipios del territorio nacional, con avances 
significativos. Aunado a lo anterior, la Subdirección de Agrología, realizó diferentes 
estudios de suelos en municipios en el departamento del Valle. 

 
Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera. 

3. CAPACITACIONES 
 
Los gastos por concepto de Capacitaciones presentaron incremento por $10.682.377 
mayormente en el mes de abril 2022, de acuerdo con las variaciones descritas a continuación: 
 

Tabla No.15 Gastos Capacitaciones por Meses 

CAPACITACIONES  

Mes 

Periodo   
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  II 

Trimestre2022 
II 

Trimestre2021 

Abril  $       9.571.541   $            -     $           9.571.541  100% 

Mayo  $          555.418   $            -     $              555.418  100% 

Junio  $          555.418   $            -     $              555.418  100% 

Totales   $     10.682.377   $            -     $    10.682.377,00  100% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 

 
 
Por este concepto se encontró información, únicamente para la Dirección Territorial Atlántico: 
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Tabla No. 16 Gastos de Capacitaciones por Territorial 

Dirección 
Territorial 

CAPACITACIONES 

II Trimestre2022 
II 

Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

 

Atlántico  $   10.682.377   $                 -     $   10.682.377  100% 
 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 

 
En los listados de las Obligaciones de la DT Atlántico se observaron valores en abril 2022 con 
capacitaciones a otras Direcciones Territoriales, por el rubro: c-0404-1003-2-0-0404004-02 
Adquisición de Bienes y Servicios - Servicio de Información Catastral - Actualización y Gestión 
Catastral Nacional y para el mes de junio de 2022 se realizaron capacitación en Migración SNC 
en direcciones territoriales. 

 
 
 

4. ESQUEMAS DE SEGURIDAD Y VEHICULOS OFICIALES 
 

4.1. Parque Automotor 

 

Flota de 
Vehículos 

Periodo Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa A junio 2022 A junio 2021 

Sede Central y 
Direcciones 
Territoriales 61 61 0 0% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC, no presentó comparendos ni Multas por concepto 
de Infracciones de Tránsito en SIMIT para el segundo trimestre de 2022. Esto evidencia mejora 
en la gestión del control administrativo sobre este tema y elimina la no conformidad realizada por 
Control Interno en el trimestre anterior. Se presenta evidencia en el siguiente pantallazo: 
 

 
Fuente: Consulta OCI 25/07/2022 “SIMIT | Estado de la Cuenta (fcm.org.co)”  

http://www.igac.gov.co/
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4.2. Combustible 

 
Los gastos por concepto de Combustible del automotor informado, presentaron disminución por 
-$966.221,75, en un -4%, de acuerdo con las variaciones descritas a continuación: 
 

Tabla No.17 Gastos Combustible por Meses 

COMBUSTIBLE  

Sede central y territoriales  

Periodo   II Trim.2021 II Trim.2022 Variación Absoluta 
Variación 
Relativa 

Abril $ 0 $ 8.399.785,69  $          8.399.785,69    

Mayo $ 0 $ 5.299.818,62  $          5.299.818,62    

Junio $ 21.894.587,29 $ 7.228.761,23 -$        14.665.826,06  -67% 

Totales  $ 21.894.587,29 $ 20.928.365,54 -$             966.221,75  -4% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 
 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 
Para el segundo trimestre de 2021 en relación con el segundo trimestre de 2022, se evidencia 
disminución en las tablas de variación del 4% en dinero $ 966.221,75. En general se mantiene el 
consumo de combustible, teniendo en cuenta que se cuenta con un contrato de transporte 
especial para suplir las necesidades misionales del instituto.  
 
Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 

4.3. Mantenimiento  

Los gastos por concepto de Mantenimiento de Vehículos presentaron incremento por 
$97.541.498,80 correspondiente al 100%, de acuerdo con las variaciones descritas: 
 

Tabla No.18 Gastos Mantenimiento por Meses 

MANTENIMIENTO   

Mes 

Periodo   
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

II Trimestre2022 
II 

Trimestre2021 

Abril $25.787.830,93  $            -    $25.787.830,93 100% 

Mayo $54.749.017,26  $            -    $54.749.017,26 100% 

Junio $17.004.650,61   $            -    $17.004.650,61  100% 

Totales  $ 97.541.498,80   $            -    $ 97.541.498,80  100% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 
 
 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 

http://www.igac.gov.co/
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Para el segundo trimestre de 2022 en relación con el segundo trimestre de 2021, se evidencia en 
la tabla que durante el año 2021 no hubo gastos en mantenimientos de vehículos ya que los 
contratos para sede central comenzaron a operar desde mayo aproximadamente y no se hicieron 
pagos durante junio.  
 
Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera. 
 
 
 

5. PUBLICIDAD ESTATAL 
No se identificó información de este gasto en los listados de Obligaciones del SIIF Nación para 
los periodos analizados. 
 

6. PAPELERÍA 
 
No se identificó información de este gasto en los listados de Obligaciones del SIIF Nación para 
los periodos analizados. 
 

7. SUSCRIPCIÓN A PERIÓDICOS Y REVISTAS, 
PUBLICACIONES Y BASES DE DATOS 

No se identificó información de este gasto en los listados de Obligaciones del SIIF Nación para 
los periodos analizados. 
 

8. SERVICIOS PÚBLICOS 

8.1. Alcantarillado y Aseo 

 
Los gastos por concepto de Alcantarillado y Aseo presentaron ahorro en un -7% por -
$1.929.353,84, solamente presentó incremento en el mes de junio de 2022, de acuerdo con las 
variaciones descritas a continuación:  

 
Tabla No. 19 Gastos de Alcantarillado…  por Meses 

ALCANTARILLADO Y ASEO 

Periodo 
 I Trimestre 2022 I Trimestre 2021 

Variación absoluta 
Variación 
relativa % $ $ 

Abril $       11.084.941 $           15.840.958  -$          4.756.017,00  -30% 

Mayo $         5.257.122 $             5.590.291  -$             333.169,00  -6% 

Junio $         8.126.718 $             4.966.886   $          3.159.832,16  64% 

Totales $    24.468.781,16  $           26.398.135  -$          1.929.353,84  -7% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

 
En la siguiente tabla se presentan los resultados de las Direcciones Territoriales: 

http://www.igac.gov.co/
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Tabla No.20 Gastos de Alcantarillado…  por Territorial 

Dirección Territorial 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL A-02-02-02-009-

004 

II Trimestre2022 II Trimestre2021 Variación absoluta  
Variación 
relativa  

Gestión General  $              15.437.152   $                             18.507.469  -$ 3.070.317 -20% 

  Atlántico  $                    790.027   $                                  871.820  -$ 81.793 -10% 

  Bolívar  $                1.641.188   $                                  848.669  $ 792.519 48% 

  Boyacá  $                    591.209   $                                  636.391  -$ 45.182 -8% 

  Caldas  $                                 -  
 $                                                
-  

$ 0   

  Caquetá  $                      64.729   $                                  237.842  -$ 173.113 -267% 

  Cauca  $                    775.410   $                                  646.122  $ 129.288 17% 

  Cesar  $                                 -  
 $                                                
-  

$ 0   

  Córdoba  $                    615.416  
 $                                     
78.440  

$ 536.976 87% 

  Cundinamarca  $                                 -   $                                  167.394  -$ 167.394   

  Guajira  $                                 -  
 $                                     
88.766  

-$ 88.766   

  Huila  $                    423.241  
 $                                                
-  

$ 423.241 100% 

  Magdalena  $                                 -  
 $                                                
-  

$ 0   

  Meta  $                    971.715   $                                  908.700  $ 63.015 6% 

  Nariño  $                    188.980   $                                  586.411  -$ 397.431 -210% 

  Quindío  $                    568.645   $                                  341.417  $ 227.228 40% 

  Risaralda  $                    472.964   $                                  334.341  $ 138.623 29% 

  Santander  $                    717.495   $                                  864.879  -$ 147.384 -21% 

  Sucre  $                      82.610  
 $                                     

75.640  
$ 6.970 8% 

  Tolima  $                    289.593   $                                  281.734  $ 7.859 3% 

  Valle  $                    838.407   $                                  922.100  -$ 83.693 -10% 

  Casanare  $                                 -  
 $                                                
-  

$ 0   

TOTAL  $              24.468.781   $                             26.398.135  -$ 1.929.354 -7% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 

 

• Durante el primer trimestre de 2022 comparado con el mismo periodo de la vigencia 2021, 
por la ocasión de emergencia generada por la pandemia del COVID-19 con las medidas 
de aislamiento y trabajo en casa en el periodo de la vigencia 2021 se redujeron, y para el 
periodo 2022 con el retorno del personal, aumentaron los gastos en la mayoría de los 
servicios en ese periodo. Sin embargo, Para el segundo trimestre de 2022 en relación con 
el segundo trimestre de 2021, se evidencia una disminución en las tablas de variaciones 
del 7% que puede inferir que se está aprovechando los residuos sólidos y disminuyendo 
residuos a disposición final en relleno sanitario y las actividades de sensibilización 
ambientales están dando resultado. 

 

http://www.igac.gov.co/
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Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera. 
  

8.2. Energía, Gas y Acueducto 

 
Los gastos por concepto de Energía, Gas y Acueducto presentaron incremento por $68.181.701 
en un 14%, de acuerdo con las variaciones descritas a continuación: 

 
Tabla No.21 Gastos Electricidad, Gas y Agua por Meses 

ENERGIA Y ACUEDUCTO 

Periodo 
 I Trimestre 2022 I Trimestre 2021 

Variación absoluta 
Variación 
relativa % $ $ 

Abril  $    159.857.600   $         133.235.087   $        26.622.513  17% 

Mayo  $    155.385.121   $         137.185.610   $        18.199.511  12% 

Junio  $    157.524.920   $         134.165.243   $        23.359.677  15% 

Totales  $    472.767.641   $   404.585.940  $        68.181.701  14% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

 
A continuación, se presentan los resultados por las Direcciones Territoriales: 

 
Tabla No.22 Gastos Electricidad, Gas y Agua por Territorial 

Dirección 
Territorial 

SERVICIOS DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA A-02-02-02-006-009 

II Trimestre2022 II Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

 Sede Central  $          203.667.140   $           190.740.731  $ 12.926.409 6% 

  Atlántico  $             35.480.416   $              27.498.198  $ 7.982.218 22% 

  Bolívar  $             23.017.214   $              15.961.325  $ 7.055.889 31% 

  Boyacá  $               5.551.917   $                4.359.510  $ 1.192.407 21% 

  Caldas  $               7.096.766   $                5.528.100  $ 1.568.666 22% 

  Caquetá  $                     98.098   $                6.521.585  -$ 6.423.487 -6548% 

  Cauca  $               9.125.800   $                4.472.140  $ 4.653.660 51% 

  Cesar  $             13.354.014   $              13.096.383  $ 257.631 2% 

  Córdoba  $             19.880.971   $              15.590.915  $ 4.290.056 22% 

  Cundinamarca    $                                -   $                1.342.567  -$ 1.342.567   

  Guajira  $               6.013.519   $                9.112.668  -$ 3.099.149 -52% 

  Huila  $             12.441.079   $              10.475.336  $ 1.965.743 16% 

  Magdalena  $             17.488.000   $                9.036.510  $ 8.451.490 48% 

  Meta  $             25.326.608   $              21.068.944  $ 4.257.664 17% 

  Nariño  $               8.149.110   $                7.043.050  $ 1.106.060 14% 

  Norte De 
Santander 

 $             25.651.748   $              19.537.920  $ 6.113.828 24% 

  Quindío  $               5.661.604   $                4.608.289  $ 1.053.315 19% 

  Risaralda  $               5.141.150   $                5.437.924  -$ 296.774 -6% 

  Santander  $             12.633.206   $                9.665.953  $ 2.967.253 23% 

  Sucre  $             10.929.130   $                6.810.320  $ 4.118.810 38% 
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Dirección 
Territorial 

SERVICIOS DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA A-02-02-02-006-009 

II Trimestre2022 II Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  

  Tolima  $               6.310.322   $                5.566.428  $ 743.894 12% 

  Valle  $             16.376.838   $              11.111.144  $ 5.265.694 32% 

  Casanare $                 3.372.991  $                              0 $ 3.372.991 100% 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 
Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera; y la justificación del incremento se da por el retorno progresivo de 
actividad presencial. 
 

8.3. Telefonía Fija y Celular 

 
Los gastos por concepto de Telefonía Fija y Celular presentaron ahorro en un -26% por  
-$16.279.623, de acuerdo con las variaciones descritas a continuación: 
 

Tabla No. 23 Gastos de Telecomunicaciones por Mes 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN 

Periodo 
 I Trimestre 2022 

I Trimestre 
2021 

Variación absoluta 
Variación 
relativa % 

$ $ 

Abril 
 $      

20.584.513,01  
 $           

21.716.604  
-$          1.132.090,99  -5% 

Mayo 
 $      

19.201.752,22  
 $           

15.191.633  
 $          4.010.119,24  26% 

Junio 
 $         

7.568.689,02  
 $           

26.726.341  
-$        19.157.651,60  -72% 

Totales 
 $     47.354.954,25  

 $           
63.634.578  

-$        16.279.623,35  -26% 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 25/07/2022 

 

Justificación de Variaciones y Aclaraciones: 
 
Esta información fue recopilada a partir de los insumos entregados por la subdirección 
Administrativa y Financiera y el ahorro evidencia cumplimiento en las medidas de austeridad, 
teniendo en cuenta que se hicieron ajustes en los contratos de líneas telefónicas y se suprimieron 
contratos de líneas telefónicas a nivel territorial para la vigencia 2022. 
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9. ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
 

Los Acuerdos o Convenios Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue 
demanda, coordine y optimice el valor de las compras de bienes, obras o servicios de las 
Entidades Estatales para: 

- Producir economías de escala;  

- Incrementar el poder de negociación del Estado; y  

- Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado. 

Para el primer trimestre del 2022 se suscribieron los siguientes contratos bajo esta modalidad: 

Acuerdos Marco de Precios 

IITRIMESTRE DE 2022 

No. 
Orden 

de 
compra 

No. de 
contrato 

Dependencia o 
D.T. 

Nombre contratista Objeto 

90130 26126 
SECRETARÍA 

GENERAL 

CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PAPEL, IMPLEMENTOS DE OFICINA Y 
ARTICULOS DE TRABAJO PARA LAS 

DEPENDENCIAS DEL IGAC 

90131 26127 
SECRETARÍA 

GENERAL 
PANAMERICANA LIBRERIA Y 

PAPELERIA SA 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PAPEL, IMPLEMENTOS DE OFICINA Y 
ARTICULOS DE TRABAJO PARA LAS 

DEPENDENCIAS DEL IGAC 

90132 26128 
SECRETARÍA 

GENERAL 
FERRICENTROS S.A. 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PAPEL, IMPLEMENTOS DE OFICINA Y 
ARTICULOS DE TRABAJO PARA LAS 

DEPENDENCIAS DEL IGAC 

90569 26131 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA SA 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ADOBE 

90129 26133 
SECRETARÍA 

GENERAL 
ALMACENES EXITO S A 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PAPEL, IMPLEMENTOS DE OFICINA Y 
ARTICULOS DE TRABAJO PARA LAS 

DEPENDENCIAS DEL IGAC 

90980 26135 

DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 

DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PROCALCULO PROSIS S.A.S 

CAPTURAR Y/O ADQUIRIR IMÁGENES 
SATELITALES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA BÁSICA INSUMO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS 

90981 26136 

DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 

DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PROCALCULO PROSIS S.A.S 

CAPTURAR Y/O ADQUIRIR IMÁGENES 
SATELITALES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA BÁSICA INSUMO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS 

90982 26137 

DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 

DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PROCALCULO PROSIS S.A.S 

CAPTURAR Y/O ADQUIRIR IMÁGENES 
SATELITALES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA BÁSICA INSUMO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO EN LOS MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS 

91465 26148 
SECRETARÍA 

GENERAL 
CONFECCIONES PAEZ S.A 

ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN DE VESTUARIO DE 
CALLE PARA LOS FUNCIONARIOS A NIVEL 

NACIONAL 
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Acuerdos Marco de Precios 

IITRIMESTRE DE 2022 

No. 
Orden 

de 
compra 

No. de 
contrato 

Dependencia o 
D.T. 

Nombre contratista Objeto 

91466 26149 
SECRETARÍA 

GENERAL 
UNION TEMPORAL HERMANOS 

BLANCO 

ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN DE VESTUARIO DE 
CALLE PARA LOS FUNCIONARIOS A NIVEL 

NACIONAL 

91463 26150 
SECRETARÍA 

GENERAL 
YUBARTA S.A.S 

ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN DE VESTUARIO DE 
CALLE PARA LOS FUNCIONARIOS A NIVEL 

NACIONAL 

91464 26151 
SECRETARÍA 

GENERAL 
YUBARTA S.A.S 

ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN DE VESTUARIO DE 
CALLE PARA LOS FUNCIONARIOS A NIVEL 

NACIONAL 

92349 26160 
SECRETARÍA 

GENERAL 

UNION TEMPORAL 
TRANSPORTES UNIDOS POR 

CCE 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE 
PASAJEROS Y DE CARGA A NIVEL NACIONAL 

DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI. 

92267 26161 
SECRETARÍA 

GENERAL 
UT CREAR GROUP INC 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 
A NIVEL NACIONAL 

92266 26162 
SECRETARÍA 

GENERAL 
UNIPLES S.A. 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 
A NIVEL NACIONAL 

92265 26163 
SECRETARÍA 

GENERAL 
KEY MARKET S.A. 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 
A NIVEL NACIONAL 

92317 26164 
SECRETARÍA 

GENERAL 
KEY MARKET S.A. 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 
A NIVEL NACIONAL 

92306 26165 
SECRETARÍA 

GENERAL 
PROSUTEC S.A.S 

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN 
A NIVEL NACIONAL 

92423 26180 
SECRETARÍA 

GENERAL 
CENCOSUD 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. 

92418 26182 
SECRETARÍA 

GENERAL 
FERRICENTROS S.A. 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. 

92422 26183 
SECRETARÍA 

GENERAL 
ALMACENES EXITO S A 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. 

92421 26184 
SECRETARÍA 

GENERAL 
PANAMERICANA LIBRERIA Y 

PAPELERIA SA 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. 

Fuente: Gestión Contractual 19/07/2022 
 

10. ARRENDAMIENTO BIENES INMUEBLES 
 
 
Los gastos por concepto de Arrendamiento Bienes Inmuebles presentaron incremento del 34% 
por $$ 37.425.886, de acuerdo con las variaciones descritas a continuación: 

 
Tabla No. 25 Gastos de Arrendamiento por Territorial 

Dirección 
Territorial 

ARRENDAMIENTO 

II Trimestre2022 II Trimestre2021 
Variación 
absoluta  

Variación 
relativa  
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Bolívar $ 8.403.381  $          32.483.669  -$ 24.080.288 -74% 

Boyacá $ 11.829.440  $          13.650.000  -$ 1.820.560 -13% 

Cauca $ 11.600.000  $          14.600.000  -$ 3.000.000 -21% 

Casanare $ 59.474.502  $                           -  $ 59.474.502 100% 

Cesar $ 7.238.000  $            8.800.000  -$ 1.562.000 -18% 

Magdalena $ 6.100.000  $            7.800.000  -$ 1.700.000 -22% 

Nariño $ 10.100.000  $            9.000.000  $ 1.100.000 12% 

Norte de 
Santander $ 12.877.963  $            8.139.090  $ 4.738.873 58% 

Risaralda $ 840.000  $            3.071.300  -$ 2.231.300 -73% 

 Sucre  $ 0  $            1.800.000  -$ 1.800.000 -100% 

 Tolima  $ 1.280.000  $                           -  $ 1.280.000 100% 

 Valle   $ 16.520.000  $            9.493.341  $ 7.026.659 74% 

 TOTAL  $ 146.263.286 $ 108.837.400 $ 37.425.886 34% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-20222 
 
 

Tabla No.26 Gastos Telecomunicaciones… por Meses 

ARRENDAMIENTO BIENES INMUEBLES 

Mes 

Periodo   
  
  Variación absoluta  

Variación 
relativa  

II 
Trimestre2022 

II 
Trimestre2021 

Abril $ 36.866.142 $ 63.644.892 -$ 26.778.750 -42% 

Mayo $ 25.166.321 $ 36.742.508 -$ 11.576.187 -32% 

Junio $ 84.230.823 $ 8.450.000 $ 75.780.823 897% 

Totales  $ 146.263.286 $ 108.837.400  $ 37.425.886  34% 

Fuente: Información tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación 06-2022 al 07-2022 

 

Justificación de Variaciones: 
 
El incremento de gastos por contrato de arrendamiento, debido al incremento normal del cambio 
de un año a otro, de igual manera porque en la Territorial Casanare no contaban con el sistema 
SIIF Nación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Rubro: “Servicios Inmobiliarios” 
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11. BIENES EN COMODATO 
 

Tabla No.27 Bienes en Comodato 

BIENES RECIBOS EN COMODATO 

RESPONSABLE OBJETO AÑO VALOR 

ESRI COLOMBIA SAS 

CONTRATO DE COMODATO N°5231, PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACION DE CAMPO  
EN EL TERRITORIAL NACIONAL EN EL MARCO DE 
LOS PROCEOS DE FORMACION O 
ACTUALIZACION CATASTRAL REALIZADOS POR 
EL COMODATARIO COMO GESTOR CATASTRAL 

5/10/2020 
 $        

314.099.604,00  

OXIGENOS DE 
COLOMBIA LTDA 

ENTREGA DE CILINDROS EN CALIDAD DE 
COMODATO PARA EL SUMINISTRO DE GASES, 
PARA EL LABORATORIO DE SUELOS CONTRATO 
22985 DE 2019 SUPERVISOR (EILEEN PAOLA 
VARGAS MARTINEZ) 

20/04/2020 
 $            

1.547.000,00  

- 

ENTREGA DE CILINDROS EN CALIDAD DE 
COMODATO PARA EL SUMINISTRO DE GASES, 
PARA EL LABORATORIO DE SUELOS CONTRATO 
22985 DE 2019 SUPERVISOR (EILEEN PAOLA 
VARGAS MARTINEZ) 

30/09/2019 
 $            

5.414.500,00  

UNION TEMPORAL 
CLARO 

INGRESO A ALMACEN BIENES EN COMODATO 
SEGUN MEMORANDO N° IE4794-01 

25/06/2019 
 $          

12.804.000,00  

CARLOS ALBERTO 
TOVAR GOMEZ CE CONTRATO DE COMODATO NO CM-94 

3/06/2010 
 $          

21.897.383,00  

    

BIENES ENTREGADOS EN COMODATO 

RESPONSABLE OBJETO AÑO VALOR 

CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL 
DE CUNDINAMARCA 
CAR 

ENTREGA DEL INVENTARIO DE BIENES 
UBICADOS EN LA ISLA EL SANTUARIO SEGÚN 
CONTRATO DE COMODATO EN EL MARCO DEL 
CONVENIO NRO.5162-2019 (NUMERACIÓN IGAC), 
NRO.1842-2019 (NUMERACIÓN CAR) 

8/11/2019  $          86.187.234,73  

 
Recomendación: 
Validar si se paga arriendo en los lugares donde existen bienes dados en comodato, con el fin de 
cumplir con la austeridad. 

RECOMENDACIONES 
 

• Todas las áreas del Instituto deben tener en cuenta el plan de austeridad establecido 

mediante el Decreto No. 397 de 2022 tanto en la planeación como en la ejecución de sus 

planes, programas y proyectos.  

• Se recomienda establecer un programa pedagógico que contribuya a la sensibilización y 

concientización del uso adecuado y responsable por parte de cada servidor público en 
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cada una de las Sede Central y Territorial del IGAC con respecto a fomentar una cultura 

de ahorro de agua y energía. 

• Racionalizar las horas extras de todo el personal, ajustándolas a las estrictamente 

necesarias, con un control desde Talento Humano. 

• Evitar la acumulación e interrupción de vacaciones, de forma tal que solo se den por 

necesidades del servicio o retiro.  

• Promover en la comunidad IGAC utilizar medios digitales, de manera preferente, y evitar 

impresiones. En caso de realizar impresiones, racionalizar el uso de papel y de tinta. 

• Promover prácticas que fomenten el uso de vehículos y medios de transporte 

ambientalmente sostenibles. 

• Dar continuidad al seguimiento, control y evaluación de cada uno de los procesos a cargo 

de la entidad, con el fin de lograr que la información solicitada por esta dependencia sea 

enviada de manera oportuna.  

• Validar si se paga arriendo en los lugares donde existen bienes dados en comodato, con 
el fin de cumplir con la austeridad. 

 

CONCLUSIONES 
 

De acuerdo con la información recibida de las áreas del segundo trimestre 2022 comparado con 
el mismo periodo de 2021, a manera de resumen se identificó lo siguiente: 

 

La Planta de Personal para el segundo trimestre 2022 estaba conformada 1.125 cargos, con 881 

con nombramientos y 244 vacantes, hubo disminución del personal de carrera administrativa y 

aumentaron los cargos vacantes. 

 

Presentaron ahorro o disminución los siguientes conceptos: 

Concepto II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 Variación Absoluta 
Variación 
Relativa 

Alcantarillado  $              24.468.781   $ 26.398.135  -$ 1.929.354 -7% 

Combustible $              21.894.587,29 $20.928.365.54 -$ 966.221,75 -4% 

Telefonía 
Celular y Fija $          47.354.954   $            63.634.578  -$ 16.279.623 -34% 

 
 

                         Fuente: Información recibida de Contabilidad “tomada de Listados de Obligaciones SIIF Nación” el 28/07/2022 
 
 

Presentaron incremento los siguientes rubros: 

Concepto II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 Variación Absoluta 
Variación 
Relativa 

Gastos de Personal 
 $        

20.230.807.144  
 $     14.306.793.792   $        5.924.013.352  41% 

Horas Extras  $      28.442.732   $      5.417.624   $      23.025.108  80,95% 

Indemnización 
Vacaciones 

 $    83.223.280   $    56.696.683   $   26.526.597  31,87% 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 3773214 Ext. 91331 
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 
 

Concepto II Trimestre 2022 II Trimestre 2021 Variación Absoluta 
Variación 
Relativa 

Contratos Prestación 
de Servicios 

 $ 16.821.807.624,97   $ 11.619.888.861,46   $       5.201.918.763,51  45% 

Tiquetes Aéreos $ 30.263.210  $   217.191.385 $ 186.928.175 86% 

Viáticos y Gastos de 
Viaje 

1.005.038.813,48 362.426.201,20 642.612.612,28 64% 

Gastos de Manutención, 
Alojamiento y 
Transporte De 
Contratistas 

491.538.679,00 144.097.340,00 347.441.339,00 71% 

Capacitaciones  $   10.682.377   $                 -     $   10.682.377  100% 

Mantenimiento $ 97.541.498,80   $            -    $ 97.541.498,80  100% 

Electricidad, Gas y 
Agua  $    472.767.641   $   404.585.940  $        68.181.701  14% 

Arrendamiento $ 146.263.286 $ 108.837.400 $ 37.425.886 34% 

 

Estos incrementos tuvieron la debida justificación por parte de las áreas responsables. 

 

• La Entidad reporto la implementación de los Acuerdos Marco de Precios en veintidós (22) 

Contratos para el segundo trimestre de 2022, dando cumplimiento a la Directiva 

Presidencial. 
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